
 

MINISTERIO DE DEFENSA 

Secretaría de Estado de Defensa 
Dirección General de Asuntos Económicos 

Subdirección General de Gestión Económica 

   
  

 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

ACTA 3 DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
EXP. 2022/SP03032001/00000523 

CREACIÓN E IMPLANTACIÓN DEL CENTRO DE DESARROLLO, 
ADIESTRAMIENTO Y PRUEBAS PARA OPERACIONES MILITARES EN 

CIBERDEFENSA CON TECNOLOGÍA 5G  
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Fecha y hora de celebración 

22 de marzo de 2023 a las 11:00:00 

Lugar de celebración 

Sala de Reuniones 10ª Planta Sur 

  

Asistentes 

PRESIDENTE 

D. Sergio Ruano Muriel, Jefe de la Subunidad de Contratación de SUBGECO  

SECRETARIA 

Dña. Laura  Fuentes Cañadas, Funcionaria Contratación 

VOCALES 

Dña. Ana María Suarez Perez, Comandante Auditor 

D. Francisco Galan Pablo, Comandante  Interventor 

D. Montserrat Valdés Quintana, Jefa de Unidad, vocal técnico 

D. Emiliano Guerra Molina, vocal económico 

 

Orden del día 

1.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 2022/SP03032001/00000523 - Creación e implantación del 
Centro de Desarrollo, Adiestramiento y Pruebas para Operaciones Militares en Ciberdefensa con tecnología 
5G (CDAP 5G DEF) 

2.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 2022/SP03032001/00000523 - Creación e implantación del 
Centro de Desarrollo, Adiestramiento y Pruebas para Operaciones Militares en Ciberdefensa con tecnología 
5G (CDAP 5G DEF) 

  

Se Expone: 
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1.- Apertura criterios basados en juicios de valor: 2022/SP03032001/00000523 - Creación e implantación del 
Centro de Desarrollo, Adiestramiento y Pruebas para Operaciones Militares en Ciberdefensa con tecnología 
5G (CDAP 5G DEF) 

  

Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 

NIF: A78053147 Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones de España S.A.U. 

NIF: A80907397 Vodafone España, S.A.U. 

 La documentación aportada por los licitadores es aportada al vocal técnico para su correspondiente 
evaluación. 

   

2.- Valoración criterios basados en juicios de valor: 2022/SP03032001/00000523 - Creación e implantación del 
Centro de Desarrollo, Adiestramiento y Pruebas para Operaciones Militares en Ciberdefensa con tecnología 
5G (CDAP 5G DEF) 

El vocal técnico en su valoración solicitó la aclaración de aspectos relativos a la documentación presentada por 
los licitadores tras la apertura de la oferta técnica. Debido a la clasificación en grado RESERVADO del Pliego de 
Prescripciones Técnicas (PPT) del expediente, no fue posible trasladar el contenido de dicha cuestión a través 
de la Plataforma de Contratación del Sector Público que pudiera transcribir o hacer referencia a contenidos 
reflejados en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). Para ello, se facilitó la dirección para recogida 
presencial de las aclaraciones solicitadas, la cual fue la siguiente: 

 Servicio Local de Protección de Materias Clasificadas de DIGENECO, ubicado en la sexta planta del 
Ministerio de Defensa, Paseo de la Castellana 109. 

Una vez recibido el informe técnico de valoración de oferta del vocal técnico, La Mesa ha valorado las 
proposiciones técnicas de acuerdo a los criterios del PCAP de la siguiente manera: 

NIF: A78053147 Telefónica Soluciones de Informática y Comunicaciones de España S.A.U.: 

          - 1 Memoria Técnica  Puntuación: 4.14  Motivo: Según lo establecido en el punto 11 del Anexo I del PCAP 

          - 2 Plan de Gestión del Proyecto (PGP)  Puntuación: 1.29  Motivo: Según lo establecido en el punto 11 del 
Anexo I del PCAP 

          - 3 Plan de Puesta en Operación 4 Programa de Trabajos  5 Plan de Transferencia del Conocimiento  
Puntuación TOTAL 3+4+5: 1.01  Motivo: Según lo establecido en el punto 11 del Anexo I del PCAP. Desglose: 
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3 Plan de Puesta en Operación (PPO) 0,50  

4 Programa de Trabajos (PT): 0,43 

5 Plan de Transferencia del Conocimiento: 0,08 

 

NIF: A80907397 Vodafone España, S.A.U.  

          - 1 Memoria Técnica  Puntuación al ser excluido: 0 Motivo: Del estudio de la información aportada por el 
licitador, en la oferta presentada, y tras las aclaraciones, se ha podido verificar que esta NO cumple con la 
conformidad de los requisitos técnicos obligatorios descritos en el PPT. Contraviniendo al PPT en los requisitos 
obligatorios en la oferta presentada: 5GLAB_R146 y 5GLAB_R153. 

          - 2 Plan de Gestión del Proyecto (PGP) Puntuación al ser excluido: 0  Motivo: Del estudio de la información 
aportada por el licitador, en la oferta presentada, y tras las aclaraciones, se ha podido verificar que esta NO 
cumple con la conformidad de los requisitos técnicos obligatorios descritos en el PPT. Contraviniendo al PPT 
en los requisitos obligatorios en la oferta presentada: 5GLAB_R146 y 5GLAB_R153. 

          - 3 Plan de Puesta en Operación 4 Programa de Trabajos  5 Plan de Transferencia del Conocimiento  
Puntuación al ser excluido: 0 Motivo: Del estudio de la información aportada por el licitador, en la oferta 
presentada, y tras las aclaraciones, se ha podido verificar que esta NO cumple con la conformidad de los 
requisitos técnicos obligatorios descritos en el PPT. Contraviniendo al PPT en los requisitos obligatorios en la 
oferta presentada: 5GLAB_R146 y 5GLAB_R153. 

Por lo anteriormente expuesto, la Mesa, ante el informe de valoración de oferta presentado por el vocal 
técnico, concluye por unanimidad EXCLUIR por incumplimiento de los requisitos definidos anteriormente al 
siguiente licitador: 

NIF: A80907397 Vodafone España, S.A.U.  

 Yo, como Secretaria, certifico con el visto bueno del Presidente: 

  

  

 

  

Dña. Laura  Fuentes Cañadas                              D. Sergio Ruano Muriel 

     SECRETARIA                                              PRESIDENTE 
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